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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009505, Ent. N° 1832/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, relativos a la reiteración del convenio marco celebrado entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y el Instituto Uruguayo de Normas Técnicas (UNIT);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 30 de diciembre de 2014, se dispuso observar el convenio remitido oportunamente por la JND, en virtud de que, si bien el mismo encuadraba en las potestades de dicho organismo y UNIT era la única entidad que tiene como fin promover la elaboración de normas técnicas, no se había acreditado que esta última sea la única entidad que promueva la certificación y capacitación de calidad en forma sistemática;
 2) que en Resolución de la Presidencia de la República, de fecha 27 de febrero de 2015, se dispuso la reiteración de la contratación, en la medida que el convenio se ha firmado en ejercicio de los cometidos y potestades que ostentan las partes, conforme la normativa respectiva;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2014, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2014;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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